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35 años y 60.000 
expedientes. La Diputación del 
Común lleva más de tres décadas 
salvando a los ciudadanos 
de la maraña administrativa 
que supone relacionarse con 
las administraciones, pero, 
sobre todo, velando para que 
puedan ejercer sus derechos. 
Recientemente, la institución 

celebró un emotivo acto para conmemorar su historia 
y recordar la importancia de contar con entidades 
de este tipo en un estado democrático y de derecho 
como el nuestro.  

ANPE Canarias no quiso perderse el aniversario de 
esta institución que tanta ayuda nos ha prestado para 
defender las legítimas aspiraciones de los docentes. 

En numerosas ocasiones hemos tocado a su puerta 
buscando apoyo y nunca ha sido en balde. Tanto el 
actual diputado, Rafael Yanes, como sus predecesores, 
han contribuido a que el sistema educativo canario 
avance. En estos tiempos en los que la política está 
tan desacreditada, instituciones como la Diputación 
del Común mantienen su prestigio porque no han 
dejado de trabajar para lograr la finalidad para la 
que fueron creadas: proporcionar herramientas a los 
ciudadanos de a pie cuando se ven inmersos en un 
procedimiento administrativo. 

La celebración de los 35 años de existencia de la 
Diputación del Común -denominación que ha adoptado 
después de la reforma del Estatuto de Autonomía 
aprobada en 2018- congregó a representantes del 
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Parlamento autonómico, el Gobierno, otros órganos 
adscritos a la Cámara -el Consejo Consultivo y la 
Audiencia de Cuentas- y allegados de los anteriores 
titulares de la institución, así como a uno de ellos, 
Jerónimo Saavedra. Fuimos el único sindicato 
educativo que estuvo presente en el acto.

Durante la celebración, el Presidente del 
Gobierno de Canarias, Ángel Víctor Torres, definió 
la institución como “un bien de Canarias” y dijo 
que instituciones como esta, que dan respuesta 
a los ciudadanos, son las verdaderamente 
imprescindibles. Nos parece que esta definición 
concentra la esencia de un órgano cuya misión ha 
sido siempre defender a los canarios de los excesos, 
abusos y arbitrariedades de las administraciones.

Sus comienzos no fueron nada fáciles. Cuando 
la Diputación del Común empezó a andar -entonces 
Diputado del Común- su titular no tenía ni siquiera 
despacho. Luis Cobiella tuvo que atender la primera 
queja en su casa. Sin embargo, ahora este órgano 
tiene presencia en las 8 islas que conforman 
el Archipiélago. La institución ha crecido en 
credibilidad y eficacia gracias a las personas que han 
ido asumiendo el cargo, pero, también, al resto de 
trabajadores que forman su plantilla. Gracias a todos 
ellos, el 60% de las quejas que llegan a la institución 
termina resolviéndose de manera positiva.

Esperamos poder celebrar muchos más 
aniversarios y que la Diputación del Común siga 
siendo un “salvavidas” para miles de canarios. 
Nosotros seguiremos solicitando su colaboración para 
trabajar juntos por una enseñanza pública de calidad 
y con igualdad de oportunidades para todos. Su 
tesón y su sensibilidad nos han ayudado a conseguir 
mejoras que no sabemos si habríamos alcanzado de 
otra forma. 


